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hsntuto ,,runicipat

acIA o¡ lt¡Átlsls DE DlcTArrlEN Y ¡mrsró¡l o¡ rluo ADJuDrcalot¡o. o¡ u Lrcmcró¡¡ pú¡ucl trl¡rrno lmpr-rp-
06.2026, REIATIVA A tA CONIRAIACIóN DE §ERVICIO§ §UBROGAoos REQuERIDo PoR tA sUBDIREccIóI ¡T¡oIcI, I
tnlvÉs ot tA coo¡olxeclóN DE sERvtctos suBRoGADos, EsTo coN tuNDAMENTo ¡¡¡ ros e¡tlcutos et
TRACCIoNE§ lx Y x, ó¡t, ó6, 67 Y 83 DE tA rEY DE ADQUlslclONES, ARRENDAII^|ENiOS y coNrRArACló¡¡ o¡ senvrCloS
DEI ESTADO OE C}Ii¡iÜAHUA Y iOS E¡¡íCUIOS ¿S, ó¡I Y E' Y O¡¡UAS NriE¡¡VOS DE SIi REGTAMEI{IO.

En lo ciudod de Ch¡huohuo, Ch¡huohuo, consliiu¡dos en el Audilorio del lnsl¡lulo Municipol de pens¡ones, ub¡codo
en Colle Río Seno, No. I 100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de esto ciudod, s¡endo los 1O:OO horos del 23 de dic'tembre
de 2025, se dieron cilo los ¡ntegronles del Comilé de Adquisic¡ones, Anendom¡enlos y Servic¡os del lMpE. osí como
los interesodos conocer el oclo de onól'rsis del diclomen y emis¡ón del follo odjud¡colorio del proceso que ol rubro
se señolo.

Lo ses¡ón es presidido por el lng. Juon Antonio Gonzólez Villoseñor, Presidénle del Comilé de Adquisiciones,
Anendom¡enlos y Serv¡cios del IMPE, quien dio breve discurso de b¡enven¡do, señolondo que el presente evento se
esló tronsmiliendo en vivo en lo Red Sociol Focebook, y o continuoción dio inicio ol oclo de em¡sión de follo
odjud¡colorio, conl¡nuondo con el pose de lislo de os¡slencio de los integrontes del Comilé encon.tróndose
presenles:
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uc. YosEitN zaiacozA ciiavAR
En represenloción de lo
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Órgono lnlemo del Control
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PRESTDENTE DEt col lIÉ
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D¡reclor del IMPE

c.p. s!!.vtA GuaDAr.u¡¡ tlro¡z Gómrz
Subdirecloro Adminishqtivo del tMpE

vocAt Y AiEA tEeu¡RENTE
En represenloc¡ón de

DR. AuoNso EscaREño co rrERAs
Subd¡reclor Médico del ¡MPE

DRA. MEI.ISSA RO GUEZ CAST .|O

vocAt En reptesenlqc¡ón de
INC. MANYA ARRIETA O§IOS
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I..S.P. RAMIRO ARTURO HE NDEZ MENDOZA
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De iguol monero se odv¡erte o los lic¡tonles e invilodos sobre lo porticipoción en el presente oclo de los sigu¡enles
Obrrvodores Ciudodonos:

NOMBRE

JosuE ALExrs EsPrNo ocHoA

ctAUDtA PoNcE RoDRÍGUEZ

S¡gu¡endo con el desonollo del presenle octo. se procede o hocer conslor lo siguien'le

PRIMERO.- Que con fecho 5 de dic¡embre 2025, se celebró el Aclo de Presenloc¡ón y Aperturo de Propuestos,
oceptóndose poro revisión o delolle ¡os siguienles proposiciones:

sERvrctos DE DlAclrésreo, s.l. or c v

SANATORIO PAU¡IORE, A.C.

SEGUNDO.. Hobiéndose llevodo o cobo lo rev¡sión o defolle, por los personos responsobles de lo Evoluoción de
Ios propueslos. lo DRA. TAURA CEC .IA BERTANGA NEVAREZ. COORDTNADORA DE §ERvtcto§
SUERoGADOS y et DR. At FONSO ESCAREÑO COMnERAS, SUDDTRECIOR MÉD|CO presentoron
Dicfomen de fecho l9 de d¡c¡embre de 2025, donde se hoce constor to re\/isión de los propuestqs
que se oceplo!'on poro evoluocióo o delolle en el Acto de P!.esenlación y Aperfu!.o de propuestos.

TERCERO..

del Bicentenoio de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
o&

Aío Sr¡¡ f{o. ,t00. CoL 
^ 

lf¡.do C¡tátcz, C.P. 111ta, Cirtú¡ñrr¡. fñirr.
Conmutedot 0f2feLl6llt200 1t00, ¡nú,rl(ip¡ocñiñu¡rru¡.toD.r"r
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fATTO ADJUDICAIORIO

sE¡vtctos HosptrAtARtos DE MÉxco, s.A. DE c.v.

clfnrca rfAn ¡r¡r sA ro Ntño, s.A. DE c.v

MEOIMAGEN DEt NORTE, S.A. DE C.V

CENITO DE II,IAGEN E IIV¡IIGACIóTT O¡ CHIHUAIIUA,
s.a?.t. Dt c.v.

CHRISTUS MUGUERZA DEI. PAIQUE, S.A. DE C.V

tnstituto lrunici al de Pensiones ?Ac¡ra 2 Dt t5

Se hoce conslor que en esle octo comporecen, por s¡ o debidomente representodos lo lololidod de los integronles
del Comité de Adquisic¡ones, Anendomienfos y Servic¡os del lnsf¡luto Municipol de Pensiones.

DANIELA LOYA PORIILLO

Que él Com¡lé de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Servic¡os del lnslilulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones,
onolizó el diclomen c¡lodo en el punlo onterior, el cuol fue ACEFÍADO en lém¡nos del ortículo 29
frocción lX de lo Ley de lo molerio y el orlículo 18 de su Reglomenfo, pof cons¡deror que sé
encuenlro deb¡domenle fundodo y mof¡vodo, y del cuól se desprende lo sigu¡enle:

t)

I

PROVEEDOI

OPERADORA ]UVENIUD, S.A. DE C.V.

'2025, Año
a^rro 
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REsutTADo or u ¡velutctóN A DETAIIE

A. sErvtctos losprltallos o¡ mÉxtco, s.A. DE c.v.

se oeeBlo su PropLreslo Técnico poro los Porlidos: 1, 3. 4, 5, 6, I. a y 10: pues cumplen con lo infomroción.
documentos y requis¡tos esfoblecidos en los boses de lo presenfe liciloción.

se oceplo !u Propueslo Económlco solo poro los Porlldo! 1,3,5 y 7; pues cumple con lo informoción, documenlos
y requ¡s¡fos esfoblecidos en los boses de lo presente l¡c¡loc¡ón, los prec¡os que oferlo son ocepfobles y goronlizon
solisfocloriomenle el cumpl¡m¡ento de los obligociones respeclivos,

S¡n emborgo, te d$echo su Propueslo Económlco poro los Porlldo3 4, é, O y lO por presenlor pRECIO NO
ACEPIABLE, de confom¡dod con los loblos que se describen o conlinuoción:

UI,O ORTOPEDIA PARllOA 4

PREctos DE ta tNvEsllcAc|óN
DE ERCADO CON IVA

I $t,519,492.83
a $177,514.0ó
3 $210,157.2O

lnstituto tluni¿pol

MEDIANA

$210,157.20

PRECIO NO ACEPIABI.E
coN tvA

5231,t72.92

PRECIO OiENIADO
coN lvA

$789,ó90.00
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r.lcrIAcloN puBucA No. tMpE-t p-oó-202ó

¡AI.TO ADJUDICATORIO

tou PARIIDA 6

¡nrcros o¡ u rrvssncÁoói
DE MERCADO CON IVA

I $r 93, r 71.54

$95.r98.8ó
3 $75,920.00

MEDIANA

$9s,r 98.86

PRECIO NO ACEPIAII.E
co rva

$1OA,718.7 4

PRECIO OFERIADO
coN tvA

$r r2,520.00

PRECIO OfETIADO
CON IVA

$534,8óó.58

N)*$

UtO RESONANCIA PAMDA 8

PtEcros DE ta tNvEsftGAc¡óN
DE i,lElCADO CON IVA

I $7 56.óAó.27
2 $142.ó48.00
3 $t 01,948.00

MEDIANA

$142.648.N

PRECIO NO ACI?TABI.E
coN tvA

S, to MAsfoG PARTIDA IO

PREcros DE ra rNvEsrreté¡ór¡
DE METCADO CON IVA

I $4.27A.1s
2 $1,624.ñ
3 $//8.00

MEDIANA

$1,ó24.00

PRECIO NO ACEPTABI.E
coN lva

$1,78ó.40

PRECIO O¡ERIADO
coN lva

$2,s52.00

Lo onlerior con fundomenlo en los orlículos 3 focc¡ón XXVl, 64 y 66 frocción I de lo Ley de Adquisiciones.
Anendomienlos y Controioción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo; 3l frocción l, 63 y ó4 frocc¡ón I de su
Reglomén'to; y el Aporlodo 8 y I ¡nciso h) de los Boses de lo presente Liciloción

B. ctít¡tcl ¡srlt BIEN sANro Ntño, s.A. DE c.v.

Se desecho su Propuésfo ¡écnlco y Económlco poro tos portidos 2, 4, ó y 7 por el molivo sigu

cll*-"2025, Año del Bicentenor¡o de la Priñera Constitución del Estodo de

lnst¡tuto ltunici al de Pensíooes
rAtlo aDJlrDtcaToío

lrtlÉ-L?-o¿-1¿02a aAcrNA 3 DE rs

ñ
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$r 5ó,9 r 2.80
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Prio Srn¡ ,lo. tr00. fol I lÍrcdo AÉvaz. C.P. 314t4, Cñírru.ru¿ Clrirr.
Corñutador0l2fcl(6111200 at00, mr¡nt(¡p¡o(ñírrs¡ñu¡.toD,rrr
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lncumple con lo solicilodo en el Punlo 2 de lo Consloncio de Recepción de Documenlos, de lo Propuesto
Técnico solicitodo en el Punto 6.1 de los boses del presenle proceso conespondienle o:

"Reg¡srfo en é, Psdrón de Ptoveedores de Eienes y §ervicios det Municip¡o de Chlhuohuo 2025; O IiEN:

Poro oquellos personos que no cuenlen con su Cerfificodo de Regísfro en el Podrón de Proyeedores de
Sienes y Seryicios del Município de Chihuahuo vigenle, podrón presentor

B- PeÉono Morol
l. Esctituro Const¡tutivo debidomente protocolízodo e inscnlo en el Regislro Públbo (RPP) de lo

Propíedod y de Comercio.
2. Poder del Reüesentonte Legol deb¡domente protocol¡zodo.

3. Modif¡coc¡ones reo,izodos o lo escr¡turo constíiut¡vo, debrdomenfe prolocol¡zodds e inscrifos en ef
Reg,1srro Públrco de lo Propieddd, del Comercir o de, Nolotiodo, *gún coÍespondo."

Todc vez que el licitonle presenfo Canslcncio de Reoisko en el Podrón E:lolol de Proveedores 2025. por lo
que no tue posible verificor lo Acreditoción de su Existenc¡o Legoly Personol¡dod ..luíd¡co.

Lo onlerior con fundomento en los ortículos ó4 y óó de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Confroloción
de Servicios del Eslodo de Chihuohuq; 6 de su Reglomenlo; y Ios Aportodos 3.3 y 9 incisos o) y b) de los Boses
de lo presenie Liciloción.

c. sERvrcros DE DrAGNósItco, s.A. DE c.v.

Se oceplon sus Propue3los lécnlco y Económlco poro los Porlldos E. t y 10 pues cumple con lo informoción,
documentos y requis¡'tos estoblecidos en los boses de lo presente liciloción, los prec¡os que oferlo son ocep'tobles
y gorontizon solisfoctoriomenle el cumplim¡ento de los obligociones respeclivos

Lo onlerior con fundomento en los ortÍculos ó4 y óó de lo Ley de Adqu'rsiciones, Anendomientos y Conlroloció
de Servicios del Eslodo de Chihuohuo; 63 y U de su Reglornento; y el Aportodo 8 de los Boses de Io presenle
Lic¡loción.

D. OPE¡ADOiA .IUVENIUD, S.A. DE E.V.

l. §e desecho su Propueslo Técnlco y Económlco poro lo3 Porlldo3 1.2,3, ¡1, 5, ó, 7, 8 y l0 por los mot¡vos siguientes:

I. Dg ocuerdo con los documenlos qportodos, en reloc¡ón con el Aportodo 3.3 de Ios Boses el lic¡tqnle. de
eícuerdo con ¡o sol¡cilodo en el Punlo 2, de lo Consioncio de Recepción de Documenlos, de lo Propueslo
IéCniCO SOliCilOdO en el PUntO ó.! de IOS bOSeS del rresente Oroccsn n c( §¡ h¡Én él l¡.it.lnté nñ ñrcspnlñ lñ
s¡gu¡enle:

"o. Acrcdiloción <te Erirrencio l,ego, y Personol¡<toct Jutíd¡co dé ,o! ,¡cilorries püa pofftcipdt.
Fn coso de que lo persono que presenfo ,os sobres de los propuesfos técnicos y económicos en
e, ocfo de opeduro de propuesfot seo disfinfo o /os referidos en el pónoto onteríor deberán
presenlor den¿ro del sob¡é de oroo|-resfos técnica!- poder s¡mpre en odalns!- olorgodo por qu¡en
lengo focu,iodes paro concededo, donde se le toculto paro lo entrego de los sobres de
propuesfos en d¡cho octo,
oodeL osí como de lo Def3ono desionodo ooro dlcho ocro."

Instituto Múicipal

Bicenteno o de ld Primero Const¡tución det Estodo de Chih
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"Aqefración de pe¡sonolidod. De ocuerdo con lo solícítado en Punfo 3.3. retot¡vo o ,o persono
gue suscr¡be los propueslos y quien presenro los sobres. "

Con fundomenlo en Io señolodo en el ortículo 59 frocción lll del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones,
Anenc¡omienios y Coniroioc¡ón de Servicios dei Estodo de Chinuohuo, no 3éró molivo de desechomiénlo de
lo propue3lo lo follo de ¡denlficoclón o de ocredlloción de lo represenloclón de lo penono oue comoorezcq
ol oclo de pl$enloción y ooerluro de orooueslos o enheoor lo proooslclón.

Sin emborgo, lEgg¡EBlg con lo solic¡iodo en el Punlo 2, de lo Conslonc¡o de Recepción de Documenlos. en
reloc¡ón con el Aportodo 3.3 de los Boses, del Aportodo ó lnstrucciones poro eloboror los Propueslos, Numerol
ó.1 Propuesto Técn¡co de los boses, pues se sol¡cilo:

"Regisho en el Podrón de Proveedores de Erener y Serviclor del Munrcrpro de Chlhuohuo 2025: Q
8'EN:

Paro qquellas personos que no cuenten con 9J Ceñif'lcodo de Regislro en el Padrón de
Proveedores de 8,'enes y Servr'cios del Mun¡c¡pio de Ch¡hwhuo vígente, podrón presP-ntoc

B, Pe6ono Moro,
l. E§crifuro Consriftriyo debidomenfe protocol¡zada e inscnlo en el Reg¡srro Públ¡co (RPP) de lo

Prop¡edod y de Comercío.
2. Poder del Represenionfe Legoi oeb¡ciomente proiocol¡zocio.
3. Álod icocionés /éorizodo! o lo esdíturo conslítutivo. debidomente profocorhodos e thscrlos

en e, Reghtro Públ¡co de lo Ptopiedod. del Comerc¡o o del Nofon'odo, según conespondo. "

Chlñuohuo 2025. n¡ Bcrlluro Consllluñvo- únicomenle presenlo el Poder de su Representonle Legol, rozón
lo cuol no fue posible verif¡cor lo Acreditoción de su Existenc¡o Legol y Personolidod Juríd¡co.

Lo onterior con fundomenlo en los ortículos ó4y óó de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Arendomientos y Conlrotoción
de Servicios del Estodo de Chihuohuo; ó3 de su Reglomenio; y los Aporlodos 3.3 y 9 incisos o) y b) de los Boses
de lo presenle Licitoción.

2. lncumple con lo solicilodo en e! Punto 24 de lo Consloncio de Recepción de Documenlos. de lo Propueslo
Técn¡co solicilodo en el Punto ó.1 de los boses del presenfe proceso conespondienle o:

"Un conlroto en copio símple debidomente tírmado, donde ocredrf€ cuondo menos un oño de
glpe!¡gEg¡q es decir celebrodo por lo menos un oño o rnót onles de Io fe cho de presentoc¡ón y
operturo de propuesfot relocionodo con el ob¡elo de lo presenle ,icdoción , de un ímpode mín¡mo
ciei 3A% ciei monÍo móxímo oe ,os poririios en lo que porticípe. fbl Se deberón odllrtnlor sus
respecriyor co,rlloncios de cuñplimlenlo, ylo co,la de lrberdción de goanlías o cuolquíer otro
documento que permíta ¡dentíticor que el proveedor cump,6 con sus obrgocíones. "

Todo yez que el ¡icifonle prasenlo un Contolo No. LA-51-GYN-051GYNq![-N-85-2025, del cuol se desprend
lo sigu¡ente:

o El conlrofo es de fecho 0l ogoslo 2025, es dec¡r, que

L,g-'2025, Bicentenorio de to Primera Constitución det Estodo de

¡ío Sc¡¡ ,{o. ¡r00. fot. A lftado Ctúraz. C.P. rwtl, Ch¡nu¡iur. (lr¡rr.
Con,,,utattor 0f2¡cL(61at200 1100, munrciplo(ñlñrrrrtu¡.ror.rrr
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b. Reloc¡onodo con los contloncios de cumplimienlo v/o corlo de llbefoc¡ón de ooronlíos poro ocredilor

el inc¡so b) del Punto 22. no incluve nlnoún documenlo que oermilo ¡denllffcor oue el oroveedor cumpl¡ó
con los oblioocionei del Conholo inclu¡do en su propuelo.

Lo antedorcon fundornenloen los orlículos ó4 y óó de lo Ley de AdquNciones. Arr.endomienlos y Confrolocón
de Servicios del Blodo de Chihuohuo; ó3 de su Reglomenio: y el Aporlodo 9, ¡nc¡sos o) y b) de los Boses de
lo presenle Licitoción.

"Licencio Son¡lotío y Avlso de Funclonomlento vtden e o nombre del lic¡tonte, relocíonqdo con
e,/os servicios que oferto. "

Todo vez que el licilonle presenlo únicomenle Licencio Son¡lorio, sin incluir ovlso de funcionomiénlo viqenle
q nombre del llcilonle. refoclonsdo con los 3ervicl6 que orérlo.

Lo onterior con fundomenlo en los ortículos ó4y ó6 de lo Ley de Adqu'rsiciones, Anendomienlos y Conlroloción
de SeNicios dél Blodo de Chihuohuo; ó3 de su Reglomenlo; y el Aportqdo 9, incisos o) y b) de los Boses de
lo presenle Licitoción.

4. lncr-rmnle con !o sollc¡lodo e4 e! P(rnto 2ó de lo Cons-lonc¡o de Recenc;ón de Documentos dé lñ Prññrréstñ

Técn¡co solicilodo en el Punlo ó.1 de los boses del presenle proceso corespondienle o:

"áyrrg§rd.Ee!Ee4!gDb_&¿@lq, vigente o nombre del l¡cítonte, relocbnodo con elllos servicios
que ofeño-"

T..ld vr7 ñr,c rl li.it.inte ñréqéñtd in.arñrilFt6 al dvi<.r .le re.rr6ñ..rhle .ññn6r¡^ rrtñr6ñ.1ñ ñ^r ld a^mi<iÁñ

tederol poro lo Pfotección conto Rlesoos Sonilofios. oof lo cuo¡ no fue posible yermcof lo informoción
fespecfivo.

Lo onterior con fundomenlo en los ortículos ó4 y óó de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendqmientos y Conlroloción
de SeNicios del Esiodo de Ch¡huohuo; ó3 de su Reglomenlo; y el Aporlodo 9, incisos o) y b) de los Boses de
io presenie Lic¡ioc¡ón.

"d. Presenlorse iqEihL@E.lb@bs y tirmados outógrofomenfe por su re presentonte legol en lodo su
conten¡do (de preferenc¡o tínto ozul), en formo consecuiiyo de monero y¡stb/e en lodos y codo
uno de los hoJbs gue ,os ir¡fegrea prirnero lo propuesro técn¡ca y con conf¡nurdod luego Io
propuesto económ¡co. El fol:a seró colocodo en codo ho¡, gue tengo lexto de lo propueslo. Sgb
,o ou!éncio loro, de fiol[o en ,o oropuesio seró couso de deséchomienio,"

Todo vez que lo propueslo del licitonte no se encuenfuo foliodo én n¡nguno de lo! hojo3

Lo onterior con fundomenio en los ortículos ó4 y óó de ¡o Ley de Adqu¡siciones. Anendomientos y Controtoción
de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo; ó3 de su Reglamento; y los Aportodos ó, ¡nc¡so d) y 9 ¡ ¡so o) de los
Boses de lo presente Liciloc¡ón.

()
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3. lncumple con lo sól¡ciJodo en el Punto 25 de lq Conslonc¡o de Recepc¡ón de Documenfos, de Iq Propueslo
Técnico sol¡cilodo en el Punto ó.1 de los boses del presente proceso conespond¡enle o:

lncumple en lo solicilodo en el Aportodo ó inciso d) de los boses del presente proceso conespond¡ente o:

/
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ll. Ademós, se desecho su Propuesto lécnlco y Económtco únlcomenle poro lo Porfido 3, por el mot¡vo siguiente:

ó. lncumple en lo solicilodo en el Purfo 29 de lo Consioncio de Recepción de Documentos, de lo Propueslo
Económico so¡¡c¡todo en el Punio ó.2 de los boses de¡ presente proceso en reioc¡ón con ei Aporiocio t lncl¡o
g) de los boses del presente proceso conespondienfe o:

"ANEXO DOS. Propuesfu Económrco.- Señqlondo e, orecro un todo- lmpuesto ol volor Agregodo y
Precío que íncluye,VA, de los servicrbs en monedo noc¡onol, esioblec¡endo que el prec¡o ofeñodo
pemonecero ti¡o durcnte lo v¡genc¡o del conlrolo."

" g) No cotizot tq Íotolidod de tos blenes reouét¡dos en lo ooñida."

Todo vez que el l¡cilonle no collzo lo iololldod de los renolones incluidos en lo Podldo 3 reÍerente o los serv¡c¡os
de Ginecolocío y Obslellclo.

Lo onledor con fundomenlo en los o!-thulos Á4 y óó de !o Ley de AdqLr¡sic¡ones, Aqendom¡entos y Conlrcloción
de SeNicios del Estodo de Chihuohuo; ó3 de su Reglomenfo; y el Aportodo 9, ¡ncisos o) y g) de los Boses de
lq presenle Lic¡toción.

E. MEDIMAGEN DEt NORTE, S.A. DE C.V.

S. .{.<..h.r <ú pr.rñ¡rédñ fó.ñi.ñ v F..tnórñi..t óñr.r lñs P.!rli.l.r< I I v lO ñ.lr rl rn^t¡v^ (iñ' riañté.

lncumple con lo estoblecido en los Aporlodos 3.3 y 3.4, en reloc¡ón con el Punlo 5. de lo Constoncio de
Recepción de Documenlos, del Aportodo ó lnslrucciones poro eloboror los Propueslos, Numerol ó.1

Propueslo lécnico de los boses, pues se solicilo:

"ANEXO A.- Fscrilo clonde señole t o,io prote-.la de dec¡r verdad lo siguiente:
- Que el suscrifo, y lo rcpresentodo NO !e encuen ron en ,os suouésros coniemorodos en los

lículos 86 v 100 de lo Ley de Adguisic¡one5 Anendomíentos y Controlocíón de Serv¡cios del
Eslodo de Ch¡huohuo."

"Xll. Aoueltos gue presenfen propueslos en uno mísma pod¡do de un b¡en o seryíc,b en un
procedim¡enlo de conlratoc¡ón gue se encuenrren yincu,odos enfre sí por o,guno sociedod o
osocioción común.

Se enfenderó que es sociedod o osoc¡oción común, oquella penono fsico o morol que en el m¡smo
goced¡m¡ento de contrutoc¡ón es reconocido como fol en los ocfos consfilufrvot esfolulos o en sus
reÍormos o mod,T,cociones de dos o mós empresos l¡cifonfes, por tener uno acctonono
en el copifol sociol que le otorgue el derecho de ¡nteven¡r en la tomo de soenio
odm¡nislrocíón de dichos personos moroies."
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Pues según el onólisis de lo documenloción legol, presenló pIopueslo en lo Portido 8, encontróndose
vinculodo con lo persono morol denominodo "CENTRO DE IMAGEN E lNvESflOlCtóX O¡ CXIxUAHUA, S.A.P.l.
DE C.V.", qu¡en lombién presentó propueslo en el presen'le proceso poro d¡cho porlido, por lo cuol encuodro
en lo frocción Xll del ortículo 8ó, Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de Servic¡os del Eslodo
de Chihuohuo, que o lo lelro dicio: J

'2025,
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Lo onterior con fundomento en los ortículos 64, 6ó, 86 y '100 de Io Ley de Adqu¡siciones, Anendomienfos y
controloción de servicios del Estodo de Ch¡huohuo; ó3 de su Reglomenlo;y los Aportodos 3.3, 3.4. y9 inc¡sos

ol y dl de los Eoses de fo oresenfe Licitoción.

F. SANAIORIO PALMORE. A.C.

Su Propueslo Técnico poro los Porl¡dos1,2,3,4,5,6,7 y l0; cumple con lo informoc¡ón, documentos y requ¡s¡los

estoblecidos en las boses de Io presenle lic¡toción.

Srr Prónrrcstñ F.ónámi.ñ ññrñ Iñs Pñrtirlñs l 3 a 5 
^ 

v 7'rrmnleCon lo ¡nformoción, dOCUmentOS y requisitos-\ '-r_--

esloblec¡dos en los boses de lo presenle l¡c¡loción, los prec¡os que oferto son oceplobles y goron't¡zo

solisfoctoriomenle el cumpl¡miento de los obligociones respeclivos.

Sin emborgo, se derecho su ?ropuefo Económico poro lo Porlldo l0 por presenlor PRECIO NO ACEPIABTE, de
conformidod con lo loblo que se describe o conlinuoción:

cÁrcur.o r AfoGRArlA PAmDA ro

Lo onlerior con fundomento en los ortículos 3 frocción XXVI, ó4 y óó frocción I de lo Léy de dquis¡ciones.
Anendqmienlos y Controtoción de Servicios del Blodo de Chihuohuo; 31 frqcción ll, 63y 64
Reglomento; y el Aportodo 8 y 9 inc¡so h) de los Boses de lo presenle Licitoc¡ón.

cción I d

PREoos DE LA rilvEsIGActóN
DE MERCADO CON IVA

I $4.27A.15
2 $r,ó24.00

$778.@

PIECIO NO ACEPIAB1E
coN lva

$r,78ó.40

PRECIO O¡ERIADO
coN tvA

51,864.28

( t t/Y"2025, Año Bicentenaño de lo Primero Constitución del Estodo de Ch¡h

[;o Sro¡ Lo, tt00. Col. 
^ 

liredo Ch¿vc.. C,P.lllla, Crr¡rru¡ñur, C,r¡tr,

Cof,t ¡ut¿óo¡ 0l2fcl.(6111 200 at00 I monlciglochlhe.hu.,lob,¡n\
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UCIIACION PUBt-lCA NO. tMPE-t P-0ó-202ó

IATI.O ADJUDICAIORIO

lc¡tonlcrór or tA ExsrENcrA rEGAr. y pERSoNAUDAD JURIDtcA

Pqdrón de proveedores del Municipio 2025 No. de trómite I3ó4

Representonle Legol Acred¡lodo Sergio Arluro Porl¡llo Mendozq

Quien e¡kegq lqs Propuerlqs

Mollely Verón¡co Zub¡o Pérez Poder Simple

Qulen ñfmo br ?ropuedo!
Azul Notoliq Porl¡l¡o Lechugo

obieto
Resononc¡o Mognélico, Tomogrofo, Royos x,

Sonogrofio, orfopontomogrqlío, Dens¡lomelrío,
Mostogroño

Acredilqdo en Podrón

Loboroloños médicos y de Diognosl¡co Constoncio de Situocón Fscol

Documenloclón odlcíonol presenlodo

Poder Generol poro Pleilos y
Cobronzot, Aclor de Admlnlsfioclón

y Combiodo

Represenlonle:
Serglo Arluro Poñlllo llendozq

Apoderodo:
Azul Nololio Portillo Lechugo

Escrituro Públ¡co No. 37,954

I I noüembre 2021

Accionislo:
SeEio Alluro ?orlfllo ,rtendozo
Cqloi Alftedo ,rledlno .lóquez
lris Moribel Jouregui V¡llolobos

lnstituto Huaici ¿l de Pensione§
fALIO ADJUUCATOIIO

PAGII{A 8 OE 15

hsnlub uunic¡pal

ü0^,6

Bcriluro Públ¡co No. 8.35ó

Escrituro Público No. 2,52ó

2l sepliembre ?f21

J
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hstittto Lúi.ipal

Se delecho su Propuelto lécnlco y Económico poro lo Portido 8 por los molivos sigu¡entes:

lncumple con lo estoblecido en los Apqrtodos 3.3 y 3.4, en relqción con el Punto 5, de lo Consloncio de
Recepción de Documentos. del Aportodo ó lnslrucciones poro eloboror los Propueslos, Numerol ó.1

Propueslo Técnico de los boses, pues se solicilo:

"ANEXO A.- Esctito donde señote boJb protestd de deci verdod io srguienfe:

- Que el suscrito, y Io represenrodo NO se encuenkoa en ,os suDuesro! contemolodo! en ,os

ott utos 8ó v 100 de la Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos Y controtoción de servl'c¡os de,
Esfodo de Chihuohuo. "

Pues según el onól¡sis de lo docurnenloción legol, presenfó propuesio en Io Port¡do 8. enconlróndose
v¡ncuiodo con ¡o persono morolcienominocio "MEDIMAGEN DEt ¡¡ORTE, S.A. DE C.V.", quien iombién presentó

propuesto en el presenle proceso poro dicho porlido, por lo cuol encuodro en lo frocc¡ón Xll del ortículo 8ó,

de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, que o lo
letro diclo:

"xll- Aquellos que prcsenten propueslos en uno mismo poñ¡do de un bien o servíc¡o en un

procedim¡enlo de conllotoc¡ón gue se encuenfren vinculodos enlre í por olguno sociedod o
osocioción común.

Se enfenderó gue es sociedod o osoc,bc¡ón comÚn, oquello persono ñsico o morol que en el
mísmo prccedím,ento de confiolocíón es reconocido como tol en los oclos conslítufivot
estofufos o en sus reformos o modificociones de dos o mós empresos l,cifontet por lener uno
porf¡cípoc¡ón occionorib en e, cop,lol soc¡ot que le otorgue el derecho de ¡nleNenir en lo tomd
de decr¡¡ones o e n lo odminíslroción de dichos peEonos rnoroles. "

I
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ltctfActoN PUBUcA No. IMPE-tP-0ó-202ó

FALTO AD.IUDICAIOIIO

0,

1*" (r¡'

tío 5rr¡ flo, ,t00, (ot. t lftctlo Ciávct. <.P, tllla, Cñ¡lru¡ts¡, (,tih.
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ACRE DE tA ExtsTENcta tEGAI y pERsoNAUDAD JUtfDtca
Socios: 0
Serglo Arluro Portfl¡o mandozo
césor Fronc'§co Pocheco Teno

Roloel Alonso Boco Mortínez
Moío cuodolupe Gorcío Onl¡veros

Julen Don¡el Redondo Pordo
Edgor Miguel Gonochotegui Lozono Clqudio
Rul lorin Boco

Consl¡lulivo

./

socios:
Juon Añtonio Portillo Mendozo
Morío Elvi.o Mqrgorilo Reyes Medel

Rcrituro Público No. 3,895
02 diciembre 2025

Asombleo Extroord¡norio de
occ¡onistqs (15 febrero 2Ol9)

Modif¡cqción Objeto

Soc¡os:

serglo Arluro Porllllo Mendozo
Juon Anlonio Portillo Mendozo
Moío Elv¡ro Morgorilo Reyes Medel
Césor Froncisco Pocheco Teno
Rofoel Alonso Boco Mqrtínez
Moío Guodolupe Gorcío Onliveros /l

/t

Bcrituro Público No. 3,ó70
03 oclubre 2025

lnstituto Hunict, al de Pens¡one§

"2025, Año

P G¡NA t Dt rs

G. CENTTO DE ¡AAAGEN E INVESTIGACIóN DE CHIHUAHUA, S.A.P.I. DE C.V.

M/tá

x

Bicentenor¡o de la Primera Constitución de¡ Estodo de Chihudhuo"

Rcrituro Públ¡co No. 18,042

l8 nov¡embre 2015

Asombleo generol ord¡norio
de occ¡onislos

FAI.I.O ADJI'DICATOIIO
l itt-t¡-0¡.2ma
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Rec¡ben:
serg¡o Aluro torfllo Mendo¡o
Juon Anlonio Polillo Mendozo

Ceden:
Moío Elviro Morgorilo Reyes Medel
Césor Fronc¡sco Pocheco Teno
Rofqel Alonso Boco Mqrtínez
Morlo Guodolupe Gorcío Onliveros

cerente: cenerol: Melissq Rodríguez Duron

Delegodo Especiol: coio! Alftedo ,¡ledlno
Jóquez

Revococión de poder:
cé5or F.onc¡sco Pocheco Teno

Rofoel Alonso Boco Mortínez

Poderes otorgodos:
lulen Doniel Redondo Pordo

Edgor M¡guel Gonochotegu¡ Lozono

Cloudio Rul Torin Boco

cesión de Derechos:
Juon Anlonio Porlillo Mendozo
Morlo Elv¡ro Morgoilo Reyes Medel

Revococ¡ón de poder:
serglo Arluro Porrlllo l¡lendoro

Delegodo Rpec¡ol: colos Alft3do Medlno
Jóquez

Asombleo Exlroordinorio de
occ¡onistos {25 ogoslo 2025)

Bcrituro Público No. 3,671

03 octubre 2025

Qu¡en edrego los Propueslos

Poder simplesh¡zumy Yod¡ro Juórez coronodo
Quien fmo lo3 Propuelot

Poder Escriturq Públ¡co No.3,ó70Melisso Rodíguez Duron

Lo onlerior con fundomenlo en los ortbulos 64, 6ó, 86 y I00 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡entos y

Confroioción de Sérvicios del Esiodo de Chihuohuo; ó3 de su Reglomenlo; y los Aportodos 3-3, 3.4. y 9 incisos

o) y dl de los Boses de lo presente Licitoción.

2. Aunodo o lo onterior, ¡ncumple con lo solicilodo en el Funlo 2¡l de lo Consloncio de Recepción
Documentos. de lo Propueslo Técnico sol¡citodo en el Punlo ó.1 de los boses del presenle

conespondienle o:

opeduro de propuestos, relocbnodo con el ob¡eto de la presenfe ,ci'loción, de un ¡mpode

del 30% det monto móxímo de los porfidos en lo que pod'tcipe. fb, Se deberón o 5U5

respeciivos c ofro

documenio oue oefmiro idenfiricsr oue e, ptoveedor cumplió con sut obridocioner. "

.J.

(.rr-'
Bicentenario de la Primero Constitución del Estodo de Chihuahuo

lnsfituto lfunici al de Pensiooes
¡íosco¡ o. t100. CoL^l¡rcóochivc.. C.P.t11r{, Cñiiu¡¡u¡, Ci¡It.

coiÍ|tt.doto72fcl.(61at2001r00 I muni(¡pi!(hírxraln.,toüfir

PÁcrNA ro DE 15

V

"tlñ .:ontr.llo en coorb simole det dome nle ftrmodo. cioncre ocredile cuondo menos un oño de
glpe!¡g4grE, es de cír celebrodo por lo menos un oño o mds, onles de Io fecho de presentocíón y

ucrrectóN púgttc¡ Ho. tMPE-t P-06-202ó

TATI.O ADJUDICAIORIO

soc¡os:
serqlo A uro Podlllo lrlendozo
Juon Anlonio Port¡llo Mendozo

ñ

"2025, Año dcl
F^lro A.ruDrcarorro I I

urpr.o.o¿.2@ó 
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l¡tttituto Muñicipnl

Todo vez que el licitonte ofesenlo un documenlo denominodo Conkolo de Presloción de §ervlclos d€
Resononc¡o Moonéficq, del cuol se desprende lo siguiente:

o. EI conlroto no especifico monlo olguno. solo esloblece en lo Clóusulo Cuorto. denominodo Honororios,
que "Ei ci¡enie cony¡ene pogor los serv¡cios que hoyo requerício mensuo/mente ' por io cuo¡ !9_!g
puede verncor sl cumple con el lmporre mínlmo del 3070 del monlo móxlmo de lo porfldo en oue
oorllc¡9o,

b. Relocionodo con los consloncios de cumplim¡enlo v/o corlo de liberoc¡ón de oofonlíos poro ocreditor
el inc¡so b) del Punto 24, no incluvé ninoún documenlo oue oefmilo ¡denlmcof oue el ofoveédot
cumplió con ios obiiooc¡ones de¡ eonfuoio ¡nciuido en su propuesio.

Lo onlerior con fundomenlo en los orticulos ó4 y óó de lo Leyde Adqu¡siciones, Anendomientos y Conlroioc¡ón
de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo; 49 frocc¡ón IV, 50 frocción I y ó3 de su Regfomenlo; y los Aporlodos 8
y 9, incisos o) y b) de los Boses de lo presenle Liciioción.

3 Incr_rmple con lo solicitodo en el Punlo 25 de lo Consl{tncic Cje Recepción de Docr_rmenlós. .le lo Propuesto
Técnico solic¡lodo en el Punto ó.1 de los boses del presenle proceso conespondienle o:

"Lcencio §oniforio y Avíso de Funcionom¡ento yígente a nombre del l¡cítonte, relac¡onodo con
e,/os serv¡cios que oferfo."

lodo vez que e! licifonle no oresentó licencio Sonilorlo en orlEino! o coDlo cerl!-tlcodo y coDio simDte.
Únicomenle oresento el Avlso de Funclonomlenlo.

Lo onleriorcon fundornenfo en los orlículos ó4 y óó dé lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlrotocbn
de Servicios del Blodo de Chihuohuo; 6 de su Reglomenlo; y el Aportodo g, inc¡sos o) y b) de los Boses de
lo presenle Lic¡toc¡ón.

H. CTIRISTUS MUGUERZA DEI. PARQUE, S.A. DE C.V.

Se oceplon sus Propueslos Iécnlco y Económlco poro los Porl¡dos: 3 y 5 pues cumple con lo informoc¡ón.
documenlos y requisilos esloblecidos en los boses de lq presenie liciloción, los precios que oferto son oceplobles
y goronl¡zon sot¡sfoctoriomenle el cumplimienlo de los obl¡gociones respecl¡vos.

Lo onterior con fundomento en los ortículos ó4 y óó de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Conirotoción
de SeMcios del Eslodo de Chihuohuo; ó3 y ó4 de su Reglomenlo; y el Aportodo 8 de los Boses de lo presenle
Liciloción.

Considerondo los propuestos oceptodos, se esloblece el siguienle cuodro comporolivo: rP

'2025, del &¡centenario de lo Primeru Constitución del Estado de

IíoSrr¡ o. 1100. Col.,^l¡tctlo(h,vc2.C.P.tl4¡a, Crriit ¡ñu¿, Cñ¡ñ.
Co¡mul.ttot 072fcl.(6'¡1t 200 ar0o,,nu¡tiaipio(ttiiurrxr¡.toD.m¡

r.rcrrAcróN PÚBUCA NO. tMpE-rp-oó-202ó

PARTIDA
sEtvtcro§ FosPrrat ARtos
o¡ mÉxco. s.l. ot c.v.

SERVTC|OS DE

DIAGNóSIICO
S.A. DE C.V.

5Ai{ATOnO PAt OtE,
A.C.

CHRISTUS fi,lucUltZA DEl,

PATQUE, S.A. DE C.V.

I $2r 1.r 20.m NO PARTICIPA 51ó2,707-U NO PART!CIPA

2 NO PARTICIPA 525,77é.71 NO PARTICIPA

3 §r 10,2&.00 NO PARTICIPA $20r.90r.1r $ r9 r,800.00
4 PRECIO NO ACEPTABLE NO PARIICIPA §l 45,339.7¿l NO PARTTFTPA

5 $609,812.00 NO PARTICIPA $825,9A6.94 ise6.1fi.te

,nst¡tuto llun¡(¡ ,l de P€rsiooes

A .l*"t&

,r(

TALI.O AD.IUDICAIORIO

NO PARTICIPA

ta[o aDJuotcaro¡ro
u¡tE.t -06-202ó



PRECIO NO ACEPTABLE §86,544./a¿

7 $30,7¡o.00 NO PARTICIPA $ó9,321.s,1 NO PARfICIPA

8 PRECIO NO ACEPÍABLE §96,3ó0.55 NO PARTICIPA NO PARÍICIPA

9 NO PARTICIPA §§2.72 NO PARTICIPA NO PARTICIPA
't0 PRECIO NO ACEPfABLE 5712.85 PRECIO NO ACEPTABLE NO PARTICIPA

CUARTO.- En ürtud de lo onieíor y con bose en el dicfornen presenfodo por el Areo requ¡renle, se emile el
s¡guiente:

FAt to

Se em¡te tALLo ADJUDICATORIO en los lérmiños que se señolon o coñl¡nuoción. todo vez que las proposiciones
presenlodqs cumplen con lo informoción. documentoción y requisilos esloblecidos en los boses de lo presenle

licifqción; odemós, los precios ofertodos resulton oceplobles y permiten goronlizor, de monero solisfoclorio, el
cumpl¡m¡enlo de los obl¡gociones corespond¡enles. Lo on'terior, con fundomento en los ortÍculos 64y 67 de lo Ley
de Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloc¡ón de Servlcios del Eslodo de Chihuohuo, osí como én los ortículos
ó3 y ó4 de su Reglomento, y en Io d¡spuesto en el Aportodo I de los boses, en los s¡gu¡enles términos:

I.ICITANIE GANADON

I.ICITANIE sEtvtctos HosPfratARtos DE MÉxco, s.A. DE c.v.

PAT'IDA DESCRIPCIóN

TOTAI. DE PIECIOS

UNIIA¡IOS POR

?AlIlDA CON IVA

CA NDAD
níNmA

CANTIDAD
MAXIMA

3 GINECOLOGÍA Y OBSTEIRICIA $r90,240.m $2,131,239.7O $s,328,099.24

7 ENDOSCOPIA sl ,55A,8ó2.1ó $3,897,15ó. t4

De ocuerdo con lo esloblecido en su Propuesto, Anexo Dos, Propueslo Económico

De ocuerdo con lo esloblec¡do en su Propueslo, Anexo Dos. Propuesto Económico.

"2025, Bicentenario de lo Pr¡mero Constitución del Estodo de Chihuohuo

tío 5!o. f{o. ,t00. CoL ¡ l¡redo Clt¿tcz. C.P.|lara, (ñlrrú¡¡u¿ (i¡i.
Co¡m$tadot0l2tcL(6'l1l 2oO ar00,,nurlc¡rúociíiu.¡u¡.too.ítr

r)

I
rl
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LtctIActoN PUBUcA NO. tMPE-tP,06-202ó

I.ICITANIE GANADOR

I.ICIIANTE sEtvtclos DE DrAGt{ó§Ico s.A. DE c.v.

DE§CRIPCIóN

IOTAT DE PIECIOS

uNllanos Pot
PAIIIDA CON IVA

CANIIDAD
nf ti,la

(CA¡ITIDAD
MAxfiA

8 RESONANCIA $98,3ó0.55 sl .57 ó,977 .72 $3,9 42,444.31

, DENSIIOMEIRIA $§2.72 $39,53r./0 $9A.829.2ó

IO MASTOGRAFÍA $712.85 $1é8,547.ó2 $121.3ó9.06

I.ICITANTI GANADOI

tICIÍANIE SANATORIO ?AI.JI,IO RE, A.C.

PARTIOA oEscRtPcróN
TOIAT DE PRECIOS

ul{rARros Por
PARÍIDA COI{ IVA

CANfIDAD
MINIMA

CANNDAD
MÁxMA

I CIRUGIA GENERAL $1ó2.707 -U $1 ,49ó,§7.20 $3.7 42.21A.ñ

2 COLOPROCTOLOGIA $25,77 6.7 4 $r r r,823.e0 $279.559.7 5

4 ORTOPEDIA $r45,339.74 $2,89 5.998-77 $7 ,239 ,99 6.92

6 $8ó,s44.43 $r 60,859.52 $,10/2, I ,18.80

lnstituto 14un¡ci ¿l de Persiones
¡ALIO ADJUDICA]OtIO

tlÁPE-tt-0ó-202ó

IAAI Chil¡uañr¡a
I c¿¡rit¿l de f¿bai,
' yr€sultádos Instilu¡o l,lu¡icip¿l

NO PARTICIPA NO PARTICIPA

$30,740.m

\

P

rAU.O ADJUDICAIORIO

PARTIDA

UROLOGIA

@



lnstituto tlunicipol

De ocuerdo con lo esloblecido en su Propueslo, Anexo Dos, Propuesto Económ¡co.

I.ICITANIf GANADOR

I.ICITANfE CHRI§ÍUS MUGUERZA DEI. PARQUE, §.A. DE C.V.

PARIIDA

TOTAT DE PNEOOS

ul{frA os Pot
PAMDA COT IVA

CANNDAD
ráfNIMA

CANIiDAD
AxMA

CARDIOLOGÍA Y CARDIOLOGIA
INfERVENCION§IA $596,17 6.29 $2.5ó0.5r 5.49 $ó,,to1.288.73

De ocuerdo con Io esloblecido en su Propueslo, Anexo Dos, Propueslo Económico.

QUINIO Not¡tíoLrese o los lic¡toales oonodo!.es no!.o otle se oresenlen ñ f¡rmñr Él .ñnlrñlñ résñé.tiv., .lenlró .lé
los l0 díos hób¡les s¡guienles o port¡rdeldío hoy, en un hororio de ?:0Oo l5:0O horos, en el Deportomenlo
Juíd¡co del lnsiilulo Munic¡pol de Pensiones, ub¡codo en Cqlle Rio Seno No. 1100. Colon¡o Alfredo
Chóvez de lo Ciudod de Chihuqhuo, deb¡endo presentor lo gorontío respecl¡vo sol¡c¡fodo en los boses
del proceso que se ind¡co ol rubro.

NC HABIENDC NADA I.I.AS AUE HACER CONSIAR, N! CBSERVAR AT PROCED¡iA!ENfO !.!C|IATCRIO Y SU NCRiAATIVIDAD.
SE DA POR TERMINADO E[ PnESEI{IE ACIO A tAS 10:40 HORAS. PROCEDIENDO A RECABAR tAS fIRMAS RESPECIIVAS,

CONSTANCIA DE COMúN ACUERDO I.O§ QUE EN ETIA INTERVINIERON.

\[

?
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COM|TÉ DE ADQUISICIONES, ARTENDA'IAIENIOS Y CONIRAIACIóN DE SERVICIOS DEI
INSIITUTO I,IUNICIPAI DE ?ENSIONES

LICITACIóN PÚBUCA NO. IMPE.TP.06.2O2ó

NOMBRE

ING. JUAI{ ANIONIO GOIZAET UUASEflOI
DIRECTOR DEL IMPE

I

C.P. SII.VIA GUAOAI.UPE VATDE GóMEI
SUEDIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL IMPE

DRA. MEIISSA IODÚGUE¡ CASflTTO
SUBDIRECCIÓN MÉDICA v

/

I..S.P. RAMIRO ARIURO HEI Ai¡DEI MENDOIA
SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IMPE

'2025,

¡íoscn¡ o. 1t00. Cot t lfrcóo(h¿v?t.C.P.1l1l,l, Cl¡¡iu¡ñua,

tnst¡tuto uunici alde Peasioaes
¡AI.IO ADJUDICAIOTIO

tüPt.tP-oó.202¿

Coamutróot 0l2fcl. a6l1t 200 ar00 I ñ

Chihuohuo

I3 DE ¡5

ffi1"r,ffi, IATIO ADJUDICATORIO

DÉscRrPcóN

5

P

del Eicentenorio de lo Primeru Constitución del

fIRMA

\



^AChiñuañ¡¡a
capitdl detabajo

y r€suttados
/@

,nstituto r'luiicipol

OBSERVADORES CIUDADANOS

"2025, Año del B¡centenorio de ld Primero Constitución det Estodo de Ch¡h

UCTTACTON PUBUCA NO. rMPE- r.p-0ó-202ó

DRA. TAURA cEcl,ta s¡¡tAitol ¡EvA¡¡¡
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

l,lllA. NANCY KARINA Gll, BEI,IIAN
JEFA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO

r.rc. ANA flÍ.EYME REYES t{úñE
síNDtcA DEr MUNrcrpro DE cHTHUAHUA

NOMBRE fl¡mA ,/-

JosuÉ A[Exrs EsPrNo ocHoa

DANIEI.A TOYA PORTII.[O

cr.¡uorr ¡ol¡ct noonícu¡z

I

,n§t¡tuto llunici al de Pensiones
FArro a¡rJuc{ca]o¡to

tM¡E-tP-Oó-202¿

$,,
q

I
r)

/

J

{

r
,MI

W
frlo scn¡ flo. ,¡00. Col. l lft.tto Ciáve¿. C.P, rllla, Cñitu¡iua, (ñli.

co¡mut.dot 0f 2tcl. (611't 200 ar00, muolc¡p¡o(ñtñs¿ñu¡.toD.r"r

\

N-

fAtIO AOJUDICAIORIO

uc. YosEUt¡ zatAco¡A cHAvArlfa
óRGANo TNTERNo DEr coNTRor

rcÜ4-

PAGTNA ¡a Da 15



Iñstituto ,¿unicipal

I.ICITANTES

uctTAcroN PUBr.lcA No. rMPE- r.P-0ó-202ó

FAttO ADJUDICATORIO

cARr-os ADnrÁN rloRÉs t¡aEct(ow
En represenloción de lo

SERVICIOS DE DIAGNóSIICO, S,A. DE C,V.

@)

NOMBRE I J¡¡l',t¡

7
rNG. aRTURo cunÉRnrz noo¡lcu¡¡

En represenloc¡ón de lo
sERvtctos HospfrAlAntos o¡ MÉxco, s.l. o¡ c.v.

runrss¡ mrulr¡z Álvar¡z
En representoción de lo

clft'¡tca E§TAR UEN sa To Htño. s.a. DE c.v
/

srl¡otl wnór¡¡cr soro cEn Es

En representoción de lo
OPEIADORA JUVEIiIIUD, S.A, DE C.V.

-- (

JEssrca TTEANA rEór cunÉ¡na
En representoción de lo

cEr{rto DE trÍAGEN t rr'¡vrsllclcróx o¡ cHIHUAHUA,
s.A-P.r. DE C.V.

NOMBRE fld$A

atEu M,AReuEz SÍEN ER

"2025, Año del Bicentenorio de la Primero Constitución det Estodo de Chih

tío §cr¡ l¿0, 1t00. CoL I ll¡cdo Ctúvc.. C.?. rllta, C¡¡rrru¿ñu¡. (ñiñ.
Co¡mútelior 0r2fcl.(611t 200 1t00 l nn ¡l(lrlo.ñris¡rru¡.roDJr¡

tastituto lrur,ic al de Pensiooes
ÍAIIO AD'UDICATOIIO

lltPE-tr-0ó-z¡2ó

ffii"ffi,
$,,

a

I
rl

J

E§PECIADORESN

I

-561

iATRA. MATCEI,A DEI. CARMEN PIIDTA IOIIEIO
En representoción de lo

SAI{ATOIIO PAI.[ ORE, A.C.

W
r

fi
I

4 15 DE t5


